
BIENVENIDOS

XXIX Asamblea 
General Ordinaria No 

Presencial de 
Delegados Felafrancol

02 de Marzo 2024



Actos 
Protocolarios 

• Himno Nacional de la República 
de Colombia.

• Saludo de bienvenida a cargo de 
la Gerente de FELAFRANCOL.

• Minuto de silencio In Memoriam 
asociado fallecido 2023: Miguel 
Vélez García-qepd

• Capacitación a cargo del Dr. Diego 
Betancour. 



1. Verificación del 
Quórum.



2. Acto de Instalación de 
la Asamblea General a 

cargo de la doctora
Sandramaría Ramírez 

Mejía, Presidente de la 
Junta Directiva.



3. Elección Mesa Directiva 
de la Asamblea: 

Presidente, 
Vicepresidente, 

Secretario.



4. Lectura y Aprobación 
del Orden del Día.



ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del Quórum.           AGOTADO

2. Acto de Instalación de la Asamblea General a cargo 
de la doctora Sandramaría Ramírez Mejía, Presidente 
de la Junta Directiva.

AGOTADO

3. Elección Mesa Directiva de la Asamblea Presidente, 
Vicepresidente, Secretario. 

AGOTADO

4. Lectura y aprobación del Orden del Día.

5. Aprobación del Reglamento de funcionamiento de 
la Asamblea.

6. Lectura del Acta de la comisión de estudio y 
aprobación del Acta de la Asamblea del año anterior. 

7. Integración Comisiones de trabajo:

A-De revisión y aprobación del Acta de la presente 
Asamblea.

B-De escrutinios

C-De proposiciones y Recomendaciones.



ORDEN DEL DÍA

8. Presentación de Informes: 

A- De la Junta Directiva y Gerencia.

B- Del Comité de Control Social.

9. Dictamen Revisor Fiscal.

10. Estudio y aprobación de los Estados Financieros 
con corte al 31 Diciembre de 2023

11. Aprobación de la aplicación del proyecto 
distribución de excedentes 2023.

12. Aprobación del documento de compromiso para el 
incremento mínimo obligatorio de la reserva de 
protección de aportes sociales.

13. Nominaciones y elección de un (1) integrante 
suplente del Comité de Control Social, periodo 2024-
2025:

14. Revisión y aprobación del proyecto de reforma 
parcial de Estatuto

15. Proposiciones y recomendaciones.

16. Clausura.



5. Aprobación del 
Reglamento de 

Funcionamiento de la 
Asamblea.



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA



6. Lectura del Acta de la 
Comisión de Estudio y 

Aprobación del Acta de la 
Asamblea del Año 

Anterior. 

Martha Lucía Cortés 
Nayibe Margaret  Benitez    (lectura)



ACTA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA ASAMBLEA DEL AÑO ANTERIOR



7. Integración Comisiones de 
Trabajo:

A-De revisión y aprobación del Acta de 
la presente Asamblea.

B-De escrutinios.

C-De Proposiciones y 
Recomendaciones.



8. Presentación de Informes: 

A- De la Junta Directiva y Gerencia. 
Video

B- Del Comité de Control Social.
Presentación

Claudia Solange Manzano

Paola Andrea Giraldo Montaño



Informe del Comité de 
Control Social

Paola Andrea Giraldo Montaño





INFORME DE CONTROL SOCIAL    - continuación



INFORME DE CONTROL SOCIAL    - continuación



9. Dictamen Revisor Fiscal.

Presentación

Luis Alfonso Erazo Gómez – Revisor Fiscal 

Alfonso Rivera  (lectura)













10. Estudio y Aprobación 
de los Estados Financieros 
con corte al 31 Diciembre 

de 2023

Cristina Castrillón Agudelo







11.Aprobación de la 
Aplicación del Proyecto 
Distribución de 
Excedentes 2023.

Claudia Solange Manzano



Proyecto de Distribución de Excedentes
Propuesta Junta Directiva



Proyecto de Distribución 
de Excedentes
Propuesta Junta Directiva



Proyecto de Distribución de Excedentes
Propuesta Junta Directiva

67% reciben menos de $20.000
31% reciben más de $20.000 y 
menos de $100.000

Aportes

$10.500.321.324

Excedentes por distribuir

$74.024.662

Valor máximo para revalorizar aportes $37.012.331

(50% excedentes a distribuir sin exceder el índice de

precios al consumidor certificado por el DANE para

el año inmediatamente anterior. (artículo 1 Decreto

3081 de 1990).



12. Aprobación del Documento 
de Compromiso para el 
Incremento mínimo 
obligatorio de la Reserva de 
Protección de Aportes 
Sociales.

Claudia Solange Manzano





13. Nominaciones y elección 
de un (1) Integrante suplente 
del Comité de Control Social, 
periodo 2024-2025: 

Comisión de Escrutinios



POSTULADOS

ELECCIÓN MIEMBRO SUPLENTE DEL 
COMITÉ DE CONTROL SOCIAL  2024-2025

CHRISTIAN ALEXANDER AVILA MONROY



14. Revisión y 
Aprobación del 
proyecto de reforma 
parcial de Estatuto.

Claudia Solange Manzano



PROYECTO DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

RESUMEN:

ARTÍCULO 11: Relaciones con las empresas que generan el vínculo de asociación

ARTÍCULO 18: Vínculo de asociación y requisitos de ingreso

ARTÍCULO 66: Convocatoria y procedimiento

ARTÍCULO 91: Funcionamiento del Comité de Control Social



PROYECTO DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

ARTICULO 11



PROYECTO DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

ARTICULO 18



PROYECTO DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

ARTICULO 18
continuación



PROYECTO DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

ARTICULO 66



PROYECTO DE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO

ARTICULO 91



15. Proposiciones y 
Recomendaciones.

Comisión de Proposiciones y 
Recomendaciones 



PROPOSICIÓN JUNTA DIRECTIVA PARA ACTUALIZAR BENEFICIOS

 EQUIDAD
 IGUALDAD
 COBERTURA  BASE 

SOCIAL 100%

OBJETIVOS A CUBRIR

 BENEFICIO ANUAL
 ASOCIADO ACTIVO
 ASOCIADO AL DIA EN SUS DEBERES 

SOCIALES Y ECONÓMICOS
 ASOCIADO CON ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS AL DIA

CONDICIONES GENERALES

NUEVOS BENEFICIOS

BONO DE SOLIDARIDAD   
$100.000 por asociado por año

BONO “ FELAPUNTOS”
Entre $50.000 / $300.000 por 
asociado por año



PROPOSICIÓN JUNTA DIRECTIVA PARA ACTUALIZAR BENEFICIOS

BONO DE SOLIDARIDAD   
$100.000 por asociado por año Fecha de entrega –

última semana de Enero

Fuente de los Recursos /  Presupuestos
1750 asociados

Auxilios $140.000.000
Becas     $  35.000.000 

Beneficiados 2023
Becas 60  ( 30 asociados y 30 hijos )
Auxilios 901  ( 353 asociados y 548 
familiares )
Entregado al 21% de los asociados



PROPOSICIÓN JUNTA DIRECTIVA PARA ACTUALIZAR BENEFICIOS

BONO “ FELAPUNTOS”
Entre $50.000 / $300.000 por 
asociado por año

FELAPUNTOS PREMIA TU FIDELIDAD!

CONDICIONES DEL BENEFICIO

1. USO PORTAFOLIO - promedio anual  de saldos de: 
ahorro contractual, CDAT, aportes, ahorros 
permanente y cartera.

2. La suma de promedios se divide por el ingreso si es 
menor a 6SMMLV. Si es superior se divide por 6 
SMMLV

3. El resultado anterior se multiplica por $1000  = Puntos
4. Los puntos x antigüedad = BONO



PROPOSICIÓN JUNTA DIRECTIVA PARA ACTUALIZAR BENEFICIOS

BONO “ FELAPUNTOS”
Entre $50.000 / $300.000 por 
asociado por año

FELAPUNTOS PREMIA TU FIDELIDAD!



PROPOSICIÓN JUNTA DIRECTIVA PARA ACTUALIZAR BENEFICIOS

BONO “ FELAPUNTOS”
Entre $50.000 / $300.000 por 
asociado por año

Fuente de los Recursos /  Presupuestos
1750 asociados

Actividades $100.000.000
Becas $  35.000.000 

Divulgar   abril a diciembre 2024
Cálculo sobre información 2024
Reconocimiento marzo 2025

FELAPUNTOS PREMIA TU FIDELIDAD!



16. Clausura



MUCHAS GRACIAS


